
TUCUMÁN

DECRETO N° 2.193 /4 (MDS)
EXPEDIENTE N° 9278/425-C-2019.

VISTO la Resolución emitida por la ANSES en fecha 16/04/2019, y

CONSIDERANDO:
Que por el citado instn ';,.snto legal registrado bajo el tomo 1. folio 09 en la

ANSES, se hace lugar al retiro transitorio por invalidez del agente Mario Rubén
Carrazana, DNI N° 13.066.638 (fs. 02/03).

Que a fs. 04/10 obra Foja de servicios del señor Carrazana.
Que a fs. 13 interviene el Departamento de Desarrollo "1 Gestión

Institucional de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia informando que
el señor Carrazana reviste la Categoría 18, planta permanente de la U, O. N° 830.

Que a fin de no entorpecer el normal funcionamiento de la Secretaría de
Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Socia! Si" propone
designar a María Elisa Amador, DNI N" 32.158.S51.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°. Acéptese el retiro transitorio por Invalidez presentado por Mario Rubén
Carrazana, DNI W 13.066.638, al cargo de Categoría 18, oersonal Planta Permanente de
ia U. O. N.o 830, a partir del 01 de junio de 2019, conforme el artic,»o 17 lnc, d) de la
Ley N° 24241.

ARTICULO 2. Desígnese interinarner.te a María Elisa Amador, DNI N° 32.158.95~ en el
cargo de categoría 18, personal Planta Pp.rmanente de la U. O N." 830 - Secretana de
Estado de Niñez, Adolescencia y F~r..;ila.
ARTíCULO 3°. La ercgación que demande lo dispuesto precedentemente será imputada
a las oartidas presupuestarias con que cuenta para tales efectos la Unidad de
Organización N." 830 Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Famiiia del
Presupuesto General en vigencia.

ARTiCljlO 4°. El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro da Desarrollo
Social.

ARTíCULO 5°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese en ¿;IBoletín
Of;cbl y archívese.
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